
                     LUIS FERNANDO CUESTA MANYOMA    
ABOGADO ESPECIALISTA – GESTOR SOCIAL 

 
Negocios Civiles, penales, Administrativos, Familia 

Teléfonos: 313 784 69 89 

 

Señores  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
TURBO ANTIOQUIA 
E. S. D 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN A ASISTENTE.  

 

LUIS FERNANDO CUESTA MANYOMA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

el Distrito de Turbo, identificado civil y profesionalmente como se refleja al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de Abogado; mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que autorizo a la señora CARMEN ELIANA ARRIETA 

GUTIERREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Distrito de Turbo, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.045.527.945, estudiante del pregrado de 

Derecho cursando el séptimo semestre en la institución universitaria Tecnológico de 

Antioquia, para que actúe ante sus correspondientes despachos judiciales e instalaciones 

como asistente de Derecho, auxiliar de derecho y/o dependiente judicial y para que en 

consecuencia, pueda conocer y examinar los expedientes en los cuales yo actuó ya sea 

como representante de la parte acora o de la parte pasiva, quedando igualmente 

facultada para presentar y retirar demandas, despachos comisorios y oficios; e 

igualmente para conocer las fechas para las diligencias en las cuales debo asistir.  

Lo anterior, conforme al decreto 196 de 1971, el artículo 123 del Código General del 

Proceso, el Código de Procedimiento penal y demás normas concordantes.  

A la presente autorización se le anexa certificado estudiantil, fotocopia de cedula de 

ciudadanía de ambos y tarjeta profesional emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

Para su conocimiento y fines pertinentes,  

 

 

 

LUIS FERNANDO CUESTA MANYOMA 

C.C Nro. 71.988.346 de Turbo, Antioquia. 

T.P Nro. 172127 del Consejo Superior de la Judicatura 

Teléfono: 313 7846989 

 

Acepto, 

 

 

 

CARMEN ELIANA ARRIETA GUTIERREZ 

C.C Nro. 1.045.527.945 

Teléfono: 3116546499  

 

 



El Profesional Universitario de la Coordinación de  Admisiones y Registro del
Tecnológico de Antioquia - Institución Universitaria

CERTIFICA QUE:

 
 CARMEN ELIANA ARRIETA GUTIERREZ, identificado(a) con Cédula No. 1045527945, se encuentra

matriculado(a) en el semestre  7, durante el período académico  2022-1, en el programa  DERECHO,
 código SNIES 105921, con una duración de 10 períodos semestrales.

 
Créditos matriculados: 20
Intensidad horaria semanal: 22 horas.
Promedio semestre 2021-2: 4.1
Promedio acumulado del programa: 4.0
 
Fecha inicio semestre académico: 1 de febrero de 2022
Fecha finalización semestre académico: 29 de mayo de 2022
 
 
A petición del solicitante, se firma en la ciudad de , en .Medellín Mayo 10 de 2022

 

DIANA CRISTINA CASTRO VALENCIA
Profesional Universitario Coordinación de Admisiones y Registro

Este certificado no contiene enmendaduras ni tachones. Cualquier información con letra o tinta diferente, debe llevar la
firma del Profesional Universitario de la Coordinación de Admisiones y Registro o del Secretario General de la Institución.
Elaborado por medio digital, Tecnológico de Antioquia.

 

Firmado digitalmente conforme la legislación colombiana vigente. Para verificar
la autenticidad del documento, diríjase a 

, seleccione el criterio dehttps://campus.tdea.edu.co/sao/certificados.do
búsqueda por código del certificado e ingrese el código , oTEC2243821052
escanee el código QR a continuación.



 



 

 



 

 


